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CUDAP: EX .44992/2017 
2017 - "Año de las Energías Renovables" 

VISTO: 

Córdoba, 23 NOV 2017 

La n ta presentada por la Sra. Médica Eleonora Gigena, Directora del Centro 
Formador en Clínica Médica Hospital Córdoba, solicitando se admita como alumna de 2° 
año de la Cf.rrera Especialización en Clínica Médica, a la Srta. Médica JORGELlNA 
AYELEN MA DONADO, DNI N° 35.673.857., Y 

CONSIDERAiNDO: 
- Que han¡cursado y aprobado el examen promocional unificado de primer año de la 

carrera, die acuerdo a las actas obrantes en la Secretaría de Graduados en Ciencias 
de la sa~d; 

- Que res lta necesario regularizar los registros académicos al Sistema de Gestión 
SIU - G RANI, de acuerdo a lo establecido en la en la Ordenanza HCS N° 07/2004; 
Lo recom~lendado por la Sra. Asesora del la Subsecretaría de Formación Profesional 
de la Se retaría de Graduados en Ciencias de la Salud, Dra. Neby Rossi, a fs.4; 
Que, en esión del Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Médicas 
de fecha de noviembre de 2017, se aprueba el Despacho favorable de la 
Comisión de Vigilancia y Reglamento; 

Por ello; 
EL 

Artículo: 1°) 

CONSEJO DIRECTIVO FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 
RESUELVE: 

, dmitir como alumno de 2° año de la carrera de Especialización en Clínica 
~édica, Centro Formador Hospital Córdoba, de la Facultad de Ciencias 
édicas de la Universidad Nacional de Córdoba, a la Srta. Médica 
ORGELlNA AYELEN MALDONADO, DNI N° 35.673.857. 

torgar por equivalencia el primer año de la carrera de Especialización en 
linica Médica, realizado en el Hospital Córdoba, a la alumna Srta. Médica 

JORGELlNA AYELEN MALDONADO, DNI N° 35.673.857, a excepción de 
l~ Asignatura: Inglés la que está en curso en el presente periodo lectivo. 

rotocolizar y Comunicar. 

DADA EN LA . ALA O SESIONES DEL H. CONSEJO DIRE TIVO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS MEIDICAS, LOS DOS DíAS DEL MES DE NO EMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE. 

RESOLUCION N°: 
SL/aiv 20 


